
“jAño de Ca Lucha contra Ca Corrupción y Ca Impunidad”

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA

RESOLUCIÓN DE GERENCIA -2019-MDY-GM
Puerto Callao,

YISIO: 2 0 A 60 .2019
El Tram ite Interno N° 07407-2019, que contiene el In form e N° 050-2019-M DY-G I-SG E-HRR, el Inform e N° 072-2019- 

M DY-G I-SG E-FEP/ESVM , el Inform e N° 372-2019-M DY-G I-SG E, el Inform e N° 907-2019-M DY-ALC-G M -G I, el In form e de 
Certificación N° 1690-2019-M DY-G PPR-SG PTO /JVSH, que adjunta la Certificación de Crédito P resupuestario  N° 0000001690 
de fecha 16 de Agosto de 2019, el Informe Legal N° 802-2019- M DY-G M -G AJ; y dem ás recaudos;

CONSIDERANDO :

Que, de conform idad con el Art. 194° de la C onstitución Polftica del Estado, modificado por la Ley N° 30305, en 
concordancia con el Art. II del T ítulo P re lim inar de la nueva Ley O rgánica de M unicipalidades Ley N° 27972 establece que “Las 
M unicipa lidades Provinciales v D istrita les son los órganos de G obierno Loca l que em anan de la vo luntad p opu la r v d isfrutan  
de autonom ía política, económ ica v adm inistrativa en los asuntos de su com petencia ”:

Que, mediante Informe N° 050-2019-M D Y-G I-S G E-H RR  de fecha 13 de A gosto de 2019, el Apoyo en Form ulación de 
Expedientes Técnicos remite a la Sub Gerente de Estudios, inspección técnica y  e laboración de Expediente Técnico de la 
actividad denom inada: “M ANTENIM IENTO  DE AM BIENTES PRINCIPALES DE LA SEDE P RINCIPAL DE LA 
M UNIC IPALIDAD DISTRITAL DE YAR IN A CO CH A , PRO VINCIA  DE CO RO NEL PORTILLO - DEPARTAM ENTO  DE 
U CA YALI” , asim ism o con Informe N° 072-2019-M D Y-G I-S G E-FE P/E SV M  de fecha 13 de Agosto de 2019, el F o rm u la d o ry  
Eva luador de Planta rem ite a la Sub G erente de Estudios, la eva luación técnica realizada al Expediente Técn ico de la activ idad 
en m ención a su vez concluye que la evaluación técn ica del expediente de la actividad se encuentra en la condición de 
APRO BADO , cuyo monto asciende a la sum a total de S/,79,780.95 (Setenta y Nueve Mil S etecientos O chenta con 95/100  
Soles), y este será ejecutado mediante la m odalidad de A dm in istración D irecta con m ano de obra, m ateria les y equipos, cada 
uno de estos con los precios acorde al m ercado actual;

Que, mediante Informe N° 372-2019-M DY-G I-SG E de fecha 13 de A gosto de 2019, la Sub Gerente de Estudios, solic ita 
al G erente de Infraestructura la aprobación de Expediente Técn ico de la activ idad V ía Acto Resolutivo: “M A N TEN IM IENTO  
DE AM BIENTES PRINCIPALES DE LA SEDE PRINCIPAL DE LA M UNIC IPALIDAD D ISTRITAL DE YAR IN A CO CH A , 
PRO VINCIA  DE CORO NEL PO RTILLO - DEPARTAM ENTO  DE UCAYALI", el m ism o que tiene un m onto de S /.79,780.95  
(Setenta y Nueve Mil Setecientos O chenta con 95/100 Soles), el cual será ejecutado bajo la m odalidad de A dm inistración 
D irecta de acuerdo a la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG  del 18-07-1988:

Que, mediante Informe N° 907-2019-M D Y-ALC-G M -G I de fecha 15 de Agosto del 2019, el Gerente de Infraestructura 
solic ita al Gerente Municipal, la aprobación Vía Acto Resolutivo el expediente  técn ico de la actividad ya m encionada en párrafos 
anteriores, cuyo monto asciende a la sum a total de S /.79 ,780.95 (Setenta y Nueve Mil S etecientos O chenta con 95/100 
Soles), con un plazo de ejecución de obra de 25 días calendarios, el cual será e jecutada bajo modalidad de Adm inistración 
Directa;

Que, mediante Informe de Certificación N° 1690-2019-M D Y-G PPR -SG PTO /JVSH  de fecha 16 de A gosto del 2019, la 
Sub G erencia de Presupuesto em ite Certificación de C rédito P resupuestario  Nota N° 0000001690 de fecha 16 de A gosto de 
2019, favorable respecto al expediente técn ico de la activ idad denom inada: “M ANTENIM IENTO  DE AM BIENTES  
PRINCIPALES DE LA SEDE PRINCIPAL DE LA M U N IC IPA LID A D  DISTRITAL DE YAR IN A CO CH A , PRO VINCIA  DE 
CO RO NEL PORTILLO - DEPARTAM ENTO  DE U CA Y ALI” , cuyo m onto asciende a la sum a total de S I 79,780.95 (Setenta y 
Nueve Mil Setecientos Ochenta con 95/100 Soles), el m ism o que será afectado a la Estructura Funcional P rogram ática:
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Que, el literal d) del artículo 18° de la Ley N° 30879, de Ley de P resupuesto del S ector Público para el Año Fiscal 2019, 
autoriza al M inisterio de Economía y Finanzas al financiam iento  de los fines del Program a de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión M unicipal, con cargo a los recursos de su presupuesto institucional, hasta por la sum a de SEISC IENTO S M ILLONES 
Y  00/100 SO LES (SI 600 000 000,00); asim ism o, d ispone que la incorporación de los referidos recursos en los gobiernos 
locales se aprueba mediante decreto suprem o refrendado por el M inistro de Econom ía y Finanzas, en la fuente de 
financiam iento  Recursos Determ inados;

Que, el num eral 1) del A rtícu lo 1° de la Resolución de Contra loría N° 195-88-CG de fecha 18 de Julio  de 1988, aprueba 
las norm as que regulan la ejecución de las obras públicas por E jecución Presupuestaria  D irecta. E xpresam ente señala; que  
las entidades que program en la ejecución de obras bajo esta m odalidad, deberán co n tar con: La Asignación  
P resupuesta I correspondiente, el p ersonal Técnico  - A dm in istra tivo  v los equipos necesarios.

Que, el num eral 4) del A rtícu lo 1o del m arco norm ativo señalado precedentem ente señala: “La entidad  debe  
dem ostrar que el costo total de la obra a e jecutarse p o r adm inistración directa, resulte igual o m en o r a l presupuesto  
base deducida la utilidad, situación que deberá refle jarse en la liquidación de la obra" Asim ism o en su num eral 6
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prescribe: "La Entidad  contará con una U nidad O rgánica responsab le de cautelar la  supervisión de las obras  
p ro g ram ad as".

Que, de conform idad con el inciso a) del A rtícu lo 59° de la Ley N° 28411 -Ley G eneral del S istem a Nacional de 
Presupuesto, señala: la ejecución presupuestaria  d irecta se produce cuando la E ntidad con su  personal e 
in fraestructura es el e jecu tor presupuesta! v financiero  de las A ctiv idades v Provectos, a s í com o de sus respectivos  
Com ponentes:

Que, el expediente técnico de la activ idad: “M A N TEN IM IE NTO  DE AM BIENTES PRINCIPALES DE LA SEDE  
PRINCIPAL DE LA M UNICIPALIDAD D ISTRITAL DE YAR IN A CO CH A , PROVINCIA  DE C O RO NEL PO RTILLO  - 
DEPARTAM ENTO  DE UCAYALI” , se encuentra dentro de los parám etros legales previstos en la Resolución de Contraloría 
N° 195-88-CG, norm a que regula la e jecución de O bras Públicas por Adm inistración, por lo que es procedente su aprobación 
para su e jecución correspondiente;

Que, mediante Informe Legal N° 802-2019-M D Y-G M -G AJ de fecha 19 de Agosto del 2019, la G erencia de Asesoría 
Jurídica, opina PROCEDENTE, la A probación y Realización de la actividad denom inada: “M A N TEN IM IE NTO  DE 
AM BIENTES PRINCIPALES DE LA SEDE PRINC IPA L DE LA M UNIC IPALIDAD DISTRITAL DE YAR IN A CO CH A , 
PRO VINCIA  DE CORO NEL PO RTILLO - D EPAR TA M ENTO  DE U C A Y ALI” . Dicha Obra Será E jecutada Bajo la Modalidad 
de Adm inistración Directa, Cuyo P resupuesto Asciende a la Sum a de S/.79,780.95 (Setenta y Nueve Mil Setecientos  
O chenta con 95/100 Soles);

Que, estando a las consideraciones expuestas y en m érito a la Resolución de A lcaldía N° 036-2019-M DY del 04 de 
Enero de 2019, la m isma que delega las facu ltades adm in is tra tivas y resolutivas propias de despacho de A lcaldía al Gerente 
M unicipal, en estricta observancia del inciso 20) del A rtícu lo 20° de la Ley N° 27972 -L e y  Orgánica de las M unicipalidades;

SE RESUELVE:
A RTIC ULO  PRIM ERO .- APRO BAR el EXPEDIENTE TÉ CN ICO  DE LA A CTIVIDAD denom inada: “M ANTENIM IENTO  

DE AM BIENTES PRINCIPALES DE LA SEDE PRINCIPAL DE LA M UNIC IPALIDAD D ISTRITAL DE YARINACO CHA, 
PRO VINCIA  DE CORO NEL PORTILLO - DEPARTAM ENTO  DE U C A Y ALI” . Dicha Obra Será E jecutada Bajo la Modalidad 
de A dm inistración Directa, Cuyo Presupuesto Asciende a la Sum a de SI 79,780.95 (Setenta y Nueve Mil S etecientos  
O chenta con 95/100 Soles).

A RTÍCULO  S EG U ND O .- La Ejecución de la Activ idad se atenderá con la Estructura Funcional program ática siguiente: 
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A RTICULO  TERC ERO .- ENCARGAR a la G erencia de Infraestructura la e jecución de la actividad a la que se contrae 

en el A rtícu lo prim ero de la presente Resolución.
A RTÍC ULO  CUARTO - ENCARGAR a la G erencia de Secretaria  G eneral la notificación y  distribución de la presente 

Resolución.
ARTICULO  Q U IN TO .- ENCARGAR a la Sub G erencia  de Inform ática y  Estadística, pub licar la presente resolución en 

el Portal W eb de la Institución.

R E G ÍS T R E S E , C O M U N IQ U E S E , C Ú M P L A S E  Y  A R C H ÍV E S E .


